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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 

CONTRATO SERVICIOS DE “APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE OLMEDA DE LAS FUENTES (MADRID)”, 
FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.

Nº EXPTE: A/SER-008306/2024 (1-C/25) Tipo de contrato: SERVICIOS

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO PLURALIDAD DE CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 13 de marzo de 2025

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los 
licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS A SUBSANAR Y ACLARAR

1 GIHEMAR, S.A. A78798394

 Impuesto sobre Actividades Económicas: debe aportar recibo correspondiente al último 
ejercicio 2024 o el alta en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, referida al 
ejercicio corriente y, en su caso, si es sujeto pasivo exento del impuesto deberá presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en 
alguna de las excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración.

 Adscripción de medios personales, ajustada a los requisitos establecidos en la cláusula 1.7 
del PCAP:
o Acreditación de la adscripción de medios personales: con el fin de aclarar la 



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experiencia del técnico que será el responsable del servicio, acreditada mediante los 
certificados aportados de los organismos que contrataron los trabajos, debe presentar 
declaración responsable donde se aclare o indique que la experiencia acreditada de 
JMHA ha sido como responsable principal de los trabajos realizados en los procesos 
de concentración parcelaria citados, de conformidad con lo exigido en la cláusula 1.7 
del PCAP.

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la 
Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico: 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica/tramitar

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º: A/SER-008306/2024 (1-C/25)

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio web de la 
Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica/tramitar rellenando el formulario genérico.

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 1-C/25

En caso de duda, pueden contactar con  el teléfono 91 438 21 98, o el correo electrónico: contratamot@madrid.org.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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